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CONSTANCIA SECRETARIAL: Manizales, 22 de junio de 2022. A Despacho del señor Juez el presente proceso ejecutivo 

hipotecario informándole que el apoderado actor solicitó se fijara fecha y hora para remate, pero revisado el mismo se 

advierte que el secuestre es  FRANCOPROYECTOS empresa que ya no hace parte de la lista de auxiliares de la Justicia. 

 

Va para decidir. 

 

 

ÁNGELA IVONNE GONZÁLEZ LONDOÑO 

SECRETARIA 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO DE MANIZALES -CALDAS- 
 

Manizales, treinta (30) de junio del dos mil veintidós (2022) 
 

CLASE DE PROCESO  : EJECUTIVO CON TÍTULO HIPOTECARIO 

RADICADO PROCESO : 17001-31-03-002-2018-00241-00 

DEMANDANTE  : GERARDO JARAMILLO ARBELAEZ 

DEMANDADO  :  EDUARDO ALBERTO CIFUENTES RAMÍREZ 

 
Auto de Sustanciación No. 680 

 
Vista la constancia secretarial que antecede, y antes de fijar fecha para remate, se hace 

necesario nombrar nuevo secuestre, teniendo en cuenta que el secuestres designado lo fue 
FRANCOPROYECTOS S.A. quien no hace parte de la lista de Auxiliares de la Justicia. 

 
En consecuencia, se nombra a DINAMIZAR ADMINISTRACIÓN SAS; a quien se le comunicará la 

presente designación al correo electrónico dinamizar2020@gmail.com. 
 

Líbrese oficio con destino a FRANCOPROYECTOS S.A. para que proceda a hacer entrega 

inmediata del bien inmueble identificado con folio de matrícula inmobiliaria 100-31467 y 100-

23092, de lo cual, deberán hacer llegar acta al presente proceso. Una vez se produzca la entrega 

del secuestre saliente al nuevo, se procederá a fijar nueva fecha para remate, previa solicitud de 
ello por la parte interesada. 

 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
JOSÉ EUGENIO GÓMEZ CALVO 

JUEZ 
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Juzgado Segundo Civil del 

Circuito de Manizales 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

Nº 046 

DEL 1 DE JULIO DEL 2022 

 
 
 

ÁNGELA IVONNE GONZÁLEZ LONDOÑO 
SECRETARIA 

 


